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Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00215 – 00 (Cuaderno Principal)

Revisadas las gestiones tendientes a la notificación del extremo pasivo (Pdf. 10 C.P.),
allegadas por la parte actora, las cuales tratan sobre el artículo 8° del Decreto
806  de  2020  y  que  fueran  remitidas  a  la  dirección  electrónica
“mayito1902@hotmail.com”, se determina que en el presente expediente no fue
informada ni acreditada con anterioridad dicho canal digital,  como tampoco
coincide con la corroborada con el escrito de la demanda y sus anexos, esto es,
“mayio1902@hotmail.com”.

Así las cosas, previo a tener en cuentas las documentales concernientes a la
notificación,  se  REQUIERE  a  la  apoderada  judicial  de  la  ejecutante  para
acredite  la  forma como obtuvo dicho  canal  digital  conforme lo  establece  el
inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, o para que gestione dicha
notificación a la dirección “mayio1902@hotmail.com”, esto, en cumplimiento de
la norma mencionada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.03 del 07/02/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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